
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00291-00 (Pago Directo) 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la entidad solicitante de este 

trámite, se ordena requerir a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

Policía Nacional para que se sirva informar en el término de cinco días cual ha sido el 

trámite que se le ha dado al oficio 1018 del 17 de agosto de 2021 al que se le brindó 

respuesta mediante oficio No. GS-2021-112089/DIJIN-ASJUD 1.10del 02 de septiembre 

de 2021. Ofíciese 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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